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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Villanueva del Duque

Núm. 430/2021

BASES SUBVENCIONES A EMPRESAS Y TRABAJADORES

AUTÓNOMOS

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3 b y 20,8 a

de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. General de Subvencio-

nes, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto comple-

to puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subven-

ciones.

Presupuesto total y aplicación presupuestaria

El presupuesto para la concesión de subvenciones a las que se

refiere la presente convocatoria será de 8.400,00 €. Se imputará

a la partida presupuestaria 433 48000 incluido en el Presupuesto

General de la Corporación correspondiente al 2020 y 2021.

Objeto, condiciones y finalidad

Las circunstancias extraordinarias que ha ocasionado el CO-

VID-19, con una crisis sanitaria sin precedentes, motivó la decla-

ración del estado de alarma por el Gobierno de España mediante

Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo.

El objeto de las presentes bases es la regulación de la convo-

catoria y concesión de subvenciones a personas trabajadoras por

cuenta propia o autónomos y empresas, con domicilio fiscal de la

actividad en Villanueva del Duque (Córdoba) y que radique en el

municipio el centro de trabajo afectado, que se hayan visto obliga-

das a cesar su actividad con ocasión de la aplicación del artículo

10 del Real Decreto antes referido, modificado por Real Decreto

465/2020, de 17 de marzo y por el Real Decreto 10/2020 de 29

de marzo.

Se pretende así, minimizar el impacto de la crisis económica

que provoca la sanitaria, de tal manera que se produzca una

reactivación de la economía del municipio, apoyando el manteni-

miento de la actividad económica y empleo de la localidad.

Cuantía de la subvención

Los solicitantes que cumplan los requisitos establecidos en la

presente convocatoria, percibirán una cuantía de 300,00 €. hasta

completar el crédito existente.

Condición beneficiarios

Podrán ser beneficiarios de las ayudas previstas las personas

físicas o jurídicas con domicilio fiscal en el municipio de Villanue-

va del Duque y que radique en el mismo centro de trabajo afecta-

do, que reúnan los siguientes requisitos:

– Personas trabajadoras por cuenta propia o autónomas que a

1 de marzo de 2020, estuviesen dadas de alta en el Régimen Es-

pecial de Trabajadores Autónomos (RETA).

– Autónomos que tengan una empresa en cualquier de sus for-

mas jurídicas.

Solamente se podrá presentar una solicitud por actividad/em-

presa.

Plazo y lugar de presentación de solicitudes

Las solicitudes para la obtención de las subvenciones regula-

das en estas bases deberán presentarse en el Registro General

del Ayuntamiento de Villanueva del Duque presencialmente o a

través de su sede electrónica en la página web oficial del Ayunta-

miento, siendo de aplicación lo previsto en el artículo 16 de la ley

39/2015, de 16 de octubre, del Procedimiento Administrativo Co-

mún de las Administraciones Públicas.

El plazo para la presentación de solicitudes será de 15 días

desde el día siguiente a la publicación del extracto de la convoca-

toria en el Boletín Oficial de la Provincia (BOP de Córdoba)

Justificación de la ayuda

El plazo máximo para la justificación de la subvención será has-

ta el 30 de marzo de 2021, debiendo presentar Cuenta Justificati-

va conforme al Anexo I y copia de los documentos acreditativos

de los gastos (cotizaciones a la Seguridad Social, alquiler, nómi-

nas, gestoría, telefonía, luz, agua, mantenimiento de programas

informáticos, dominios, cuotas de préstamos obtenidos para el

ejercicio de la actividad, seguros de vehículos adscritos a la acti-

vidad, mamparas y otros gastos fungibles relacionados con el

COVID-19, gel, mascarillas, guantes, etc.)

Otros datos de interés

Se realizará mediante transferencia bancaria, al número de

cuenta indicada en la solicitud, liberándose a los beneficiarios del

establecimiento de garantías.

Villanueva del Duque, 8 de febrero de 2021. Firmado electróni-

camente: La Alcaldesa, María Isabel Medina Murillo.
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